
 

 
 

Reporte de seguimiento a las actividades programadas para la Política de 
Participación Social en Salud año 2024 para la Entidad Promotora de Salud 

Servicio Occidental de Salud S.O.S S.A. 
 
 

 

Eje 5: Gestión y garantía en salud con participación en el proceso de decisión 
 
 
Línea A - Actividad 1: Capacitar a la asociación de usuarios y veedurías en los mecanismos de 
exigibilidad del derecho a la salud. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Queda prohibida la reproducción total o parcial del contenido del presente reporte sin el permiso expreso de Servicio Occidental de 
Salud EPS. El uso del material que sea objeto de protección de los derechos de autor y la ley de protección de datos personales será 
exclusivamente para el ejercicio de la participación social en salud; cualquier uso distinto como el lucro, reproducción, modificación o 

tratamiento no autorizado de datos personales, puede ser sancionada legalmente. Los datos personales, incluidos aquellos de 
tipo biométrico, han sido disociados en cumplimiento de la Ley 1581 del 2012. 
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Línea B - Actividad 1: Realizar la rendición de cuentas de la EPS. 
 

  

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Línea C - Actividad 1: Realizar las reuniones con las veedurías para solucionar las solicitudes. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
Línea D - Actividad 1: Realizar las reuniones con las asociaciones de usuarios para el 
desarrollo del plan de trabajo. 
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